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RADICADO  25290-31-12-002-2022-00169-00  
 
Subsanada la demanda, advierte este funcionario que en la demanda 
se encuentran cumplidos en lo fundamental. En consecuencia, se 
advierte que, Jair Alexander Mora Bernal, formuló demanda ordinaria 
laboral de Primera Instancia contra Luz Adriana Jiménez Garcia, y 
Javier Arturo Alfonso Chaparro, en calidad de propietarios del 
establecimiento de comercio Distribuidora de Productos Naturales 
Alemán, con matrícula mercantil No. 03211323 del 30 de enero de 2020; 
Fernando Díaz Saldaña, propietario del establecimiento de comercio 
Centro Naturista Alemán con matrícula mercantil No. 01416789 del 23 
de septiembre de 2014, y observado que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social, la misma será admitida. 
 
Dado que el extremo demandante indicó en su escrito demandatorio 
que las pretensiones de la actuación sobrepasan los 20 s.m.m.l.v.1se 
ordenará imprimírsele a la presente demanda el trámite de los artículos 
74 y subsiguientes del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social. 
 
Se reconocerá personería amplia y suficiente al abogado José Luis 
González Rojas identificado con la cédula de ciudadanía número 
81.740.560 y portador de la Tarjeta profesional número 202.402 del 
Consejo superior de la Judicatura dentro de los límites y para los efectos 
del poder a él conferido. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por el demandante JAIR ALEXANDER MORA 

BERNAL, identificado con la cedula de ciudadanía número 

.1.069.738.402, contra LUZ ADRIANA JIMÉNEZ GARCIA, identificada 

con cedula de ciudadanía No.1.069.739.392 y JAVIER ARTURO 

ALFONSO CHAPARRO, identificado con la C.C No. 81.735.158 en 

calidad de propietarios del establecimiento de comercio Distribuidora 

de Productos Naturales Alemán, con matricula mercantil No. 

03211323 del 30 de enero de 2020; FERNANDO DÍAZ SALDAÑA, 



 2 

propietario del establecimiento de comercio Centro Naturista Alemán 

con matrícula mercantil No. 01416789 del 23 de septiembre de 2014. 

 
2. Tramítese el presente proceso por el procedimiento ordinario 

Laboral de Primera Instancia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 12, 

74 y s.s. del Código de Procedimiento Laboral. 

 

3. Notifíquese el contenido de la presente providencia, al extremo 

pasivo de conformidad con el Artículo 41 del CPTSS, con arreglo a lo 

dispuesto por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Póngase de presente que el término de traslado para contestar, es de 
diez (10) días (Art. 74 CPL y de la SS).  
  
Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación 
de la demanda aporte toda la documentación y demás medios 
probatorios que pretenda hacer valer para ejercer su derecho a la 
defensa además de la documental requerida por la demandante. 
 
4.  Se reconoce personería al abogado Jose Luis Gonzalez Rojas, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 81.740.560 de 

Fusagasugá, y portador de la tarjeta profesional No. 202.402 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como mandatario judicial de la parte 

actora. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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